
al de la publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura,
Junta Arbitral de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta. 06800 Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extrema-
dura, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

A N E X O

Reclamante Último domicilio N.º de expediente Reclamado Motivo del 
conocido no adherido archivo

Manuel Ronda del Matadero 9077 Frioex Cáceres No aceptación
Navarro González n.º 8, 1.º Izqda. (730/09) del arbitraje

10003-Cáceres por parte del
reclamado

no adherido

Alicia C/ Miraflores n.º 19 9318 Apresto No aceptación
Cordero Vidal 10004-Cáceres (971/09) del arbitraje

por parte del
reclamado

no adherido

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

ANUNCIO de 16 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente de Incentivos Industriales Extremeños 
n.º IA-02-0260-1. (2010081188)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado en el expediente IA-02-0260-1, “Tafloparq Extremadura, C.B.”, sobre concesión de
Incentivos Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención acogido a la línea de incentivos económicos
autonómicos (Decreto 144/1997, de 2 de diciembre) catalogado con el número IA-02-0260-1,
le(s) comunicamos lo siguiente:

Con objeto de verificar el cumplimiento de la finalidad de las ayudas otorgadas a las distintas
empresas subvencionadas y realizar así un seguimiento a las mismas, se están llevando a
cabo una serie de actuaciones posteriores al pago de las subvenciones concedidas.

Miércoles, 7 de abril de 2010
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Recientemente se ha realizado una visita de comprobación a las instalaciones de su empresa,
comprobando que actualmente se encuentra cerrada y sin actividad. Con objeto de completar
la misma deberá(n) aportar los siguientes documentos (en originales o copias compulsadas):

— Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social referida al periodo comprendido entre el 14/08/2002 y el
14/08/2007.

— Vida Laboral de los trabajadores autónomos, emitido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

— Licencia Municipal de Apertura.

— Documentos acreditativos de que siguen ejerciendo la actividad.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se iniciaría el procedimiento para declarar el incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la resolución de concesión, lo cual puede dar lugar a la pérdida de los
beneficios concedidos con la obligación, en su caso, de reintegrar a la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma las cantidades ya percibidas.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

Mérida, a 16 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 31 de octubre de 2008 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”,
parcelas 21 y 22 del polígono 9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en
Campillo de Llerena. (2010081228)

Advertido error en el texto publicado en el DOE n.º 60, de 27 de marzo de 2009, sobre amplia-
ción de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcela 21 del polígono 9. Promo-
tor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena, se procede a la correspondiente rectificación. 

En el sumario y en la página 8466, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcela 21 del polígono
9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena”.

Miércoles, 7 de abril de 2010
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